
RESTRICTED 
ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES TBT/Notif.94.387 

25 de octubre de 1994 
ADUANEROS Y COMERCIO Distribución especial 

(94-2175) 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: SUIZA 

Organismo responsable: Oficina Veterinaria Federal 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ J, 7.3.2 [ ), 7.4.1 [ J, o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Animales vivos, productos dei reino animal (tales como despojos y 
subproductos, semen y embriones) 

5. Título y número de páginas dei documento notificado: Ordenanza sobre sanidad animal 

6. Descripción dei contenido: Los principales motivos por los que se ha elaborado este 
proyecto son los siguientes: la designación de las enfermedades de animales 
extremadamente contagiosas que deberían erradicarse cuanto antes y otras epidemias, 
con indicación de diversos objetivos de control y la definición de las medidas de control 
necesarias. 

7. Objetivo y razón de ser: 
- Reglamentación de una modificación de la legislación sobre sanidad animal 

(descripción de las enfermedades de animales, objetivos de control, traslado de las 
medidas de control a las regiones, compensación a los propietarios de animales por 
parte de la Confederación, investigación, diagnóstico y vigilancia de las 
enfermedades). 

- Armonización con la legislación de la Unión Europea. 
- Adaptación a la nueva situación nacional e internacional en materia de enfermedades 

y a los cambios estructurales en el sector de producción pecuaria, así como a los 
conocimientos científicos recientemente adquiridos 
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8. Documentos pertinentes: 
Legislación suiza: La ordenanza se basa en el artículo 53 de la ley de sanidad animal de 
Io de julio de 1966 (TSG; SR 916.40) 
Se modifican el artículo 17, párrafos 1 y 5, de la ordenanza sobre la cría de ganado 
vacuno y ganado menor de 29 de agosto de 1958 y el artículo 1, dei párrafo 1 g), de la 
ordenanza sobre importación, tránsito y exportación de animales y productos dei reino 
animal de 20 de abril de 1988. 
Se anula la ordenanza sobre sanidad animal de 15 de diciembre de 1967. 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Primavera de 1995 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 9 de diciembre de 1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 
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